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Medellín, diecisiete (17) de Marzo de dos mil catorce (2014) 
  
REFERENCIA: EXPEDIENTE No. 05001-33-33-010-2014 – 0112-00 

PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: ROBERTO LUIS JARAMILLO J. Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN-MIN. DEFENSA- POLICÍA Y EJÉRCITO 
NACIONAL 
 
ASUNTO: REQUIERE NUEVAMENTE A LA DIAN 

 

Teniendo en cuenta la respuesta de la DIAN, en relación con la demandante 

MARÍNELA DEL CARMEN JARAMILLO OSORIO, en el cual se indica que está inscrita en 

el RUT y que el último año declarado fue el 2012, se ordena oficiar nuevamente para 

que amplíe la información frente a esta, indicando si la misma está obligada o no a  

declarar renta por el año grabable 2013. 

 

En consecuencia una vez ejecutoriado el presente auto envíese oficio a la DIRECCIÓN 

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, para lo de su competencia, una vez 

allegada dicha respuesta continúese con el estudio de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
 
C.M 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DE MEDELLÍN 

El auto anterior se notifica en estados 
de fecha 18 de marzo de 2014. 

Secretaria Judicial: 
 
 

CATALINA MENESES TEJADA 


